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RESOLUCION No. 05-G-DIC- U +13 143 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización de los documentos 
otorgados en nación extranjera, referentes a la solicitud de calificación de Poder General que confiere la compañía 
extranjera SYNGENTA CROP PROTECTION S. A., a favor del señor José Antonio Ysambert Patiño de nacionalidad 

venezolana, otorgada el 28 de marzo de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto de! cantón Quito ; 

QUE el doctor Milton Carrera Proaño, ha comparecido a este despacho, solicitando la aprobación de la 
calificación del Poder General, que la misma compañia confiere a favor del señor José Antonio Ysambert Patiño, 
de nacionalidad venezolana; 

o Ye . 
QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 194 

del Código de Procedimiento Civil, con las certificaciones Consulares respectivas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-G-14-05-735 de 20 de 
mayo de 2005; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-05047 de 29 
de marzo de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Evuador, el Poder General que 
confiere la compañía extranjera SYNGENTA CROP PROTECTION S.A.. a favor del señor José Antonio Ysambert 
Patiño de nacionalidad venezolana, en los términos constantes en la protocolización de documentos otorgada el 
28 de marzo de 2005 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resolución, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso para 
operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera SYNGENTA CROP PROTECTION S.A., dei 28 de 
febrero de 2001. Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro de la calificación de Poder General a favor del 
señor José Antonio Ysambert Patiño, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. rn 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de mpañias en Guayaquil, a 

L HA EFCIWML 
Ú Cynthia 
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! EXTRACTO ¿GLI 

DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CALIFICACIÓN 
DE PODER CENCRAL QUE CONFIERE LA COMPAÑÍA EXTRANIERA DENOMINADA SYNGENTA 

CROP PROTECTIÓN LA. A FAVOR DEL SEÑOR JOSE ANTONIO YSAMBERT PATINO 

1.. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA, MATRIZ SYNCENTA CROP PROTECTION SA. es una sociedad de 
sona ña, cuyo dormeillo principal es la ciudad de Panamá, Republica de Panam 

' e OUMRADO: E Apoderado! ara en el Ecuador de la .osnpaña extranjera denoennada SYNGENTA CROP PROTECTION S.A. es el 
Voce Antomo Ysambert Pauño de nacionalidad venezolana El Poder General consta de la protocolización de documentos otorgada el 

de 2005, [ Notario Vigesimo Cuarto del Cantón Quito 
de ÓN DEPODER GENERAL” H Poder General ha sio calficatio de suficiente para sus efectos en el Ecuador, por el señor 
imendente dde Compañías de Guayaquil (Encargado), Ottón Morán Ramirez, mediante Resolucion No. 05-G-DIC- 0003141 el 25 MAYO 2005 
AUTEXTO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE Á LA CALIFICACIÓN DE PODER GENERAL. (Copias el texto íntegro del Poder General y la 
Resolucion, con las ceruficaciones de haberse cumpitdo la ordenado en dicha Resolución] 

OTTÓN MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN No. 05-G-DIC-0003143 

'OTTON MORÁN RAMÍREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

: 

| QUE seh: te Despacho dela ón delos de torgados referentes 

3 la solertud de calificacion de Poder General que confiere la compañía extranjera SYNGENTA CROP PROTECTION 5 A, a favor del señor 

tose Antonio Ysambent Patiño de nacionalidad venezolana, otorgada el 28 de marzo de 2005, ante el Notarto Vigesimo Cuarto del cantón 

OE doctor Miton Carrera Proaño, ha compareado a este despacho, soltando la aprobación de la calificacion del Poder General que 
| misma companía contiene a favor del senor jose Antonio Ysamibert Pano, de nacionalidad venezolana, * 

mentación presentada so encuentra autenucada de acuerdo cono previsto en el Artículo 194 del Cécigo de Procedirmento Civ, 
n las cortficaciones Consulares respectivas; _ Ue Departamento juridico de Compañías, ha emdo informe -"vorable No SC-G-1105735 de 20 de mayo de 2005, 

Enejercició de las atribus delegadas por elseñor de _ADM+13086 de 26 de marzo 

| Sc 2003. AOM03 172 de La de maya de 2003. y, AIM-5047 de 29 de marz,» de 2005, 

| CE en el Ecbadar, el Poder General here | Ría extras PRIMERO. CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador, el Poder General que comiere la compañía extranjera 
O OI PROTECION BA ca favor del señor Jose Antoro Ysambert Patio de nacionahdad venezalana, en los términos constantes 

en la protocolización de documentos otorgada ej 28 de marzo de 2005 ante el Notario Vigésmo Cuarto del cantón Quito, de conformidad 
westo en el artículo 419 de la Ley de Compañias 

A CUNDO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil 2)nscriba el Poder General junto Lon esta Resolución, 
Q) fome nota de estos documentos al margen de la scripcion del Permiso para aperar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera 

GENTA CROP PROTECUON S.A, del 28 de febrero de 2001 Se sentara razón de estas anotaciones Ñ 
CUERO. DISPONER que el tonto mtegro de la calicación de Poder General favor del señor Jose Antonio Ysambert Patiño, 
junto con esta Resolucion, se publiquen, pot una vez, en uno de los penádicos de mayor circulación en Guayaquil 
CUMPLIDO, vuelva el expediente o 
COMUNIQUESE- DADA y firmada enla Intendencta de Compañías de Guayaquil, a 25 MAYO 2005 

OTTÓN MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 
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INCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS-(5282) MEDIANTE LA CUAL LA SOCIEDAD ANONIMA 
PROTECHION $ A, OTORGA PODER EN FAVOR DE JOSÉ ANTONIO VSAMBERT TARA! REPRESENTAR 

SOCIEDAD EN ECUADOR ———— Panamá, 6 de marzo de 2005. 
dudo Panama, Capilal de la Republica y cabecera del crculto notanal del mismo nombre, alos ocho 18) días del mes de marzo de 

dos mul cinco 12005), are mu, Licenciado BORIS BARRIOS GONZÁLEZ, Notario Pública Primero del Circuito de Panama, con cedula de 
¡dentáad personal numero rhoDosentos doce Mi setecientos vemudós (8 217 1722), compareció personalmente el señor GABRIEL 
AURELIO GALINDO, varon, mayor de edad, abogado, casado, con olicinas en el Furficio Plaza 2000, Calle uncuenta 150), Piso diecrsess (16), 
de est y ciudad, con cedula de identrdad personal numero Ocho-Ciento tremia y sess Trescientos noventa y dos (8 1 16-392), a quien conozco 
personalmente Ll señor GABRIFL AURILIO GALINDO comparee en ese acto a nombre y representacion de la sociedad anonima 
SUNGENTA CROP PROTECTION $ A 2ocrodad. cuerda y existente de conformidad con Jas leyes de la Republica de Panamá, de la cual es 

l Secret, dl del y des que le h Ja otorgadas por n adoptada en una reunion de a lunta Directiva 
| de licha sociedad celebrada el día tres (3) de marzo ue dos ini cinco (2003), segun consta el opta auténtica del Acta de dicha sestun, que el 

| compareciente me entrega en este acto para que agregue al protacolo con el presente instrumento, A fin de justitio as da eones de de 

Seciedad, yo, el Notano, aistanci del compaceciene yen sta de co a o do O e coniene la proloculación e la No anta del Cuca de FiisiNa, y € s 
a ova cdl Parto. ro A dd segun ha sido retormado por la Escritura Publica aumero sete tul quientos 

e O ue vcpaiembre de mul novectentos noventa y sete (1997) otorgada amte la Notaru Prunera det erro de Panama 

ante 4 tocara Publica aunrero ucho mil cuatrocientos setenta y dos: 48472) de yet A pde noviembre de das mil (2000) erotigada 
> y me : z 12, hago constar que la retenda sociedad ha sido debidamente senta en el Registro Público de ante la Nous Prmera del o cn cuarenta (1040, Toho doscientos menta y emo 1235), Astento Ciento € store mi 
a a eldicz110)de mayo de mi novecientos setenta y cuatro (1974) yactualizada a Ficha diecisiete seno sesenta 
O acto de las mismas se har cmplido todos las requnsitos y tor malidades que fas levesdlela Republica de Panama exigen 
yachol 1 a acedad pueda entenderse legalmente constituida y en condiciones de reahzar todos sus obretos soctales 
qa ESA pana <<imo queda dicho momia yen de a Sociedad denominada SYNGENTA CROP PROTECTION 

¿A expone que por el presente acto otorga poder a tavor del Señor IN El serente y Representante Legarde la socieda 
tn Ecuador, para repuesentar a la sociedad en Feyador con las sigutentes facultades * 

| A, Facultades Administrativas: 
¡ A? Establecer con arreglo a la Ley de Compañías «e? Fouador una Sucunal de Sungonta Crop Protection 5 A en ese pais que tendrá la 

| denominacion de «Syngenta Crop Protection 54, Sucursal Ecuador» pudiendo unlizar la demuiminacion sloreviada de «>9ngenta Crop 
Protection y un e pral augnado ce US$ 2 GUN (DOS MIL DOLARES! 
A 2 tjecurardos acuerdos dela Junta Directiva y de ¡a Junta Genoral de Accionistas de Syngenta Crop Protectan $ 

Y A2 Supervisar el desempeño de la sucursal así como los eventos externos relevantes y mantener mtormado |af drrectono / + la ¡unta der tivas 
Y de 5yngenta CDp Protection 
| A4 Suscrib la 1 orrespondencia externa e urenacional de la Sucursa. relacionada a sus funciones 
as Suseribw tado upo de minutas y Esc Muras publicas de acuerdo alas facultades coniractuares 
B. facultades Laborales: 
BY Contratar los empleados que considere necesarios en el Ecuador, en nombre de la Sucursal 
82 Ascender, suspender y despedir al personal bajo su cargo en el Ecuador 
83 Aprobar sumento de salanos a mvel individual st como otras modificaciones respecto de los términos del Lontrato de trubaro de los 

; empleados que perciban una retabución anual que no exceda el hmue 1yado par [vi directorio, lajunta directival de $ > yenta Crop Protection 
$ A. Para el aumento de salarios de los empleados cuva retribución anual exceda el líme aludido se sequen la au ofizacion previa de [el 
directorio ¿ la junta «hrectiva| de Syagenta Cop Protertron SA 
84 Amonestar por escrito y verbalmente al personal bajo su cargo 

1 
1 
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$ > Aceptas las renuncias del personal de la Sucursal, ast como dispaner el pago de ber 
| y demas compensaciones taborales al personal despedido o renuniante, sega sea e 

K 6 Negociar con los representantes de los trabajadores, con la obligacion us mantener 
| Svagenta Crop Protecuon $ 

87 Otorgar préstamos al personal lrajo su Largo 
| 48 Otorgar asignaciones por movilidad 

8 9 Otorgar adelanto de sueldos y salurias 
| $10 Otorgar licencias con goce de haber 
1 314 Otorga (icencias ym goce de haber 

£ Facultades Contractuales: 
l Siempre que se encuenteen relacionadas con les operaciones pramas de la Surreal podran neeacrar Suse af ERICA, A SON O 10 

¿ener da nosición contractual, Cuebrar CO Ratio predrItoriós CONTAMOS 1 0 o de PCIA E OPIO CO se de orita 
¡Ma fare ausulas compromisprias 901114 as abad respecto de da an rele. OS ae se dejala a conde 
Paricapar en tepu esentación de Es a Ural e ro dr cd ase de CIRIO Y or cursos MPtos que La CONYO .attoR Or dal bae re tidad 

| verrarasitas aublreo 0 prado. PUrEnO 1 PEO presentar PropuesD0S (aroma enel al GO OE COTO anar 
aa VA Cr alos 

39 1 1420 Indetermarad > 
Fano a pazo ro en todas las moda ndides permedas lesalmente 
Prenaa 

Iporeca 
doso de documentos de embarque 

A. desecha > 

1 
4 
5 
6 
7 
a 
9 Cesión de posición contractual 
JQ Contrato preparatorio de opción simple de bienes muebles e muebles 
+1 Contralo preparatono de opción reciproca de bienes muebles e inmuebles 
12 Contrato preparatorio de compromiso de contratar 

13 Contrato a tavor de terceros 

14 Contrato por persona a nombrar 
15 Compra y venta de bienes muebles, quedando faciltados y cancelaciones 

€ 16 Compra y venta de bi bl utonización | fa directiva] de Syngenta Crop Protection 5 A, obtenida 
ésta, podran Ser ejecutados directamente, sin necesidad de apoderamiento m registros especiales, quedando tambien facultados para otorgar 

| recibos y cancelaciones 
€ 17 Permuta de bienes muebles, quedando facultado 

y C 18 Permuta de brenes mmuebl 6 

lí 
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1 YAA TINA 

       
C 20 Suministros de buesies mmuebles, prova autorizacion [del directorio / de la juntas directiva] de oumgenta € op Pretecion e Y 
esta podrán ser ejecutados directamente, sin neresidad de apoderamiento q registros especiales 
(21 Sumwstcos de bienes muebles 

27 Depósito, exceptuando el depósito baincano 
28. Secuestro 
29 Convenio Arbutral 

€ 30 Compra, venta v operaciones de spot y a futuro, de acciones, banos, maneras, utulos valores, far turas, DPciones e ms 
financieros en general 
€ 31 Fianza, lanza solidaria y aval para garantizar obligaciones contrardas por tercerys con entidades banicanas y hnancioras o con 
otra empresa 
C32 Warrants 
£ 33. Credito en cuenta cornente, avance o Sobregaro. 
€ 34 Credito documentan en general, descuentos de documentos y cartas de credito en especial 
C.35 Comision mercantil 
C36 Seguro 
(37 Transpone. 
€ 38. Publicidad, de acuerdo a los fímtes establecidas por el presupuesta anyal de la sociedad 
C 39 Arrendamiento Financiero y retro-arrendamuento financiero de bienes muebles * inmuebles, en todas sus modalidades 
C.40. Contratos de licencaa relativos a derechos de propiedad ratelectual o mdustrral en particular sobre patentes de inventor 
industnales, modelos de unidad, marcas de productos y de servicios, nombres comerciales, lemas y/o derechos de autor 
C 41. Asumir el pago de créditos y préstamos concedidos a terceros por entidades bancanas financieras y de seguros 
€.42. Otorgar préstamos y creditos a terceras personas, en particular a clientes de Smgenta 
43. Cualquier otro contrato no nombrado y que sea necesaro para el ejercicw de sus fun 
D. Faculti Bancarias: 
D'1. Abrir todo tipo de cuentas y depósitos en Instituciones Bancanas y Financieras c<ablecidas en el Ecuador 
D2 Ingresar fondos en Insutuciones Bancarias y Fmánacr 
D3 Contratar depositos bantanos bajo cualesquiera de las modalidades y monedas permiudas por la legislación peruana 
D 4 Retrrar fondos de Instituciones Bancarias y Financieras. 
D'5 Girar, ermtir, endosar, descontar, aceptar, avalar, renova!, afianzar, Cobrar y dar en garantía, letras pagares, vales y, en general 
documentación en 
D.6 Protestar por 
sociedad 
D 7. Girar y endosar cheques y cualquier otra orden de pago. 
D 8 Obiener del banco guado la constancia de no conformidad para el pago, as: Como protestar y cobrar cheques o cualquier otra 

a
c
a
 

ciones 

edrocia 
falta de aceptación o a su vencimiento letras, pagarés, vales, y demás títulos valores glrados o emitidos en fa 

1280, 
18 abnr y cerrar cajas de seguridad y retrar fondos de ellas 
D 10 Comprar y vender moneda extramera o 
D 11. Sohcitar la apertura de cartas de credito. 
D 12 Soltcitar cartas hanza, hanzas y fanzas solidarios para garantizar operaciones proptas de la Sucursal 
D13 Fjecutar y cobrar cartas de crédito 
0.14. Ejecutar cartas Hanza 
E, Facultades de Representacion: 
E Representar a la Soctedad ante todo tipo de entidades púnticas o privadas, entendiéndose por tales, ente otras a las autoridades y 
adrunisiragvas, laborales, municipales, polílicas o pukciales, un cualquier lugar del pars o del extranjero, sin necesidad de poderes es 
para tales acios 
£2 Representar a la sociedad en tods clase de hentaciones o concursos de mentos « onvocados por cualquier or 
pudiendo presentar toda ja documentación requenda en dic 0 procesos 
E 3 Representar ala Sociedad ante las empresas de las Lale» >ea 3cciommta, socio gerente o Mandatar 
con todas las facultades reconocidas a los accionistas o 505105, según cosresponda 
E4 Representar a la Sucursal en toda clase de procedimientos judiviales contenciosos, no contenciosos, de prueba anticuada, esp. 
demas, inclusive en procesas cautelares y de esecucion, y ante cualquier Órgano junsdiccionar o de rontral y especialmeMe 125 de 
de derechos sustantivos, demandar, reconvenr, contestar demandas y reconvenciones, proponer y contestar excepciones y detensa 
efectuar ofrecinuentos de pago y consignaciones u oponerse a ellas, sohertar la acumulación subyeuva u ohreliva sea en torma en 
sucesiva o contradectrla, cuestronar la compelencia ¡unsdiccional en via de excepcion o de inbubiroria, recusas a toda clase de ma 
y órganos auxhares, prestar declaración de parte o testimonial, reconocer y desconocer documentos, exdvbir degeenentos, 
%resentar tado to de pruebas, pericias y cotejos u abservarlos, prestar y presenta declaraciones de cualquier natiWieza, dere 
contrasio, solicitar todo hpa de inspecciones judiciales, impugnar y tachar documentos y 1estigos ovonerse a la declaración de p 
exlubición, pericias e inspección judicial, interverar en toda clsse inspecciones y auciencias, en especial las audiencias He saniarm 
pruebas, conciliación y en general cualquer sudiencia judicial, conciliar allanarse a lo pretension, seconocer la demande trans 1 
txtrajudicialmente soncitar 0 acordar la mterrupcion o suspensión de un acto procesal o del proceso desistse del proceso, de la p, 
y del acto procesal, someter a arbitraje las pretensiones Lontravertidas, sohcitar ta at loración y correccion de las resoluciones ne 
gestionar toda t13se de quejas, medios Impugnatonos y recursos, incluyendo la casación y 14 Casación por salto, solic tar la rulidad y 
fuzgada fraudulenta: ayi Lomo las facultades de sahritar, obtener, tramutar, ejecutar y varrar toda clase de ¡nedtcas «autesares 
¡nnovanvas y de no innovar y Cualquier medida antcepada. atorgar Lualquier upo v modalidad de contracuutela (melusive csucion 1 
nambrar órganos de auxiho judicial, actuar en remates y adjudicar paca la Sucursal los buenes remarados inclusivo en pao ne lus € 
imeemnizaciónes debidos u ordenados en favor de ella, hacer Interverar a la Sucursal en un proceso respecto del cual er ong) 1aln 
tercero, sea como Intervención coadyuvante, liteconsorcial, excluyente prncipal exc lus ente de propieaad o de dere: ho prefere to 
sucesora procesal, y de otro lada solicitar el emplazamiento de un tercero para asegutar una pretenston futura 0 4 manera oe cer 
s de lamamento posesono, hendo la presente descripción meramente enunciativa v no lemtativa La representacion se engende « 
para 10do el proceso, incluso para la ejecución de la semtencia y el obra de costas y costos, legiumando al apoderado 3.112 Su hate 
en el proceso + realizacion de todos tos actos del mismo, inclusive los 90 comorendidos Iteralmente en ed eauruiiado Luo da 
comprendidas 1 este numeral bodran ser delegadas a la persona o personas que el Gecente esumo conveniente 
ES Enproces arbitrales gozara de facultades suficientes para practicar todos los 1ctos a que +e rettero Ley de Arbutraje y Med aci 
COMO someter a arurtraje, sea de derecho o re conciencia 1 Controversias ea 05 que pueda verse mvolucrádda la Socrectad vue 
correspondiente convemo arbitral renunciar al arhutraje Conciliar y/o transtgn + o pedir la suspension yo desistirse del pros: so 
designar al arbitro o arbitros v70 institución arbitra, organizadora, presentar el tormulario de sunvsan conespondiente y « partir 
a las que sesometera el proceso correspondiente y/o disponer la aplicación del regramerto que tenga y Stabrevido |1IMSUTUCIOn Ur jan 
y fuera el caso, presentar ante el arbitro o tribunal arbitral la pretensión de la Sociedad otreciendo las pruebas pertinentes +01 
alegaciones de la contrana y atrecer todos 105 medros probatorios adicionales que estas nes esurias salar da corres con y eta 
y.0 acharación del tudo arbitral, presentar y/o desstrse de cualquiera de Jos recursos mpugentonos prerstos en la Les de Al 
Úntacion contra los laudos. practicar todos los demas actos que lueran noLesarios para la framitac ion ue us procesos en ger en 
actos de disposicion de derechos sustantivos, Sin reserva M1 bnutación alguna 
L.6 interes en tada clase de procesos penales, adramstrativos ayuricipales, registrales combinados uan Yes com as PACUÍ UE y 
necesamas pera la realizacion de todos los artos, audiencias Insperuiunes diligens ias jestiones y tramites mherentes a dichos p. 
inctuvendo la disposicion de derechos sustantivos de la so.redad, la presentacian de dec raciones juratfas 0 no €9 nombre del 1500 
«obranza de dinero. tecabar DOtÍCacIones y FesOlucionos, acceder a Y toviar los expeilientes y restlzar colar atra bpa e se 
ordinarias o extriordinarias, yea que tales procesos se sigan ante el Poder Judicial, Ministenos Liobiernos Regionales Munt imán s Prov 
Municipalidades Disterrales, Banco Central del Ecuador, Supenntendencia de Auminstradoras de fondos de Pensiv des ISUUTO ELA 
Seguruad Social, Registros Públicos, Registro Fiscal de Ventas a Plazos y uemas instituciones y entiuades publicas en el pais y ebext 
Sia pequicto de tas facultades refendas, el Gerente contara ademas con 1as guientes MDLCONES adIcIONaKsy 
£4 1 Fnanateria pelu tal y penal pudrá representar a la Sucursal y participar en toda clase de diligercias investyariones Us ecciunes 
iterrogatorios, declaraciones preventivas, instructiva y preventivas, Con facultades para pres atar toda clase de denuncias y pet 
acceder a y revisar el expediente, aportar pruebas constar a la sociedad en parte crol UE nsigar, Mterpon exc CR ciones, (Lesuones 
cuestiones prejudi. rales recursos IMpugnatonios y los demas mechos de defensa permitidos nar la 
£42 En magera administrativa podra representar a la Sucursal Lon has facultades aludidas en las leyes y replamentos de Proceon 
Administrativos 
EZ AS? Asume da roprosentacion de la Compañía, espeuramente en procedimemas laborales ante el Ytrusti rro de Trabajo y bhde 
Judtctal, en todas las instanc»as, con tadas las facultades necesarias para el efecso Asimismo seran de aphicación las facultades contes 
el literal A 5 4. precedente en lo que resurte perinente 
E 8 Representar a la Sucursal en todos los procedimientos, juntas y comites de cualquier £ ase que se sigan ante 0 4 0n e lustro Macs 
Defensa de la € ompetencia y de la Proteccion de la Propiedad intelectual entinciandose a imatio de eliemp o y Siñocaracter hit 
siguientes faclutades adicionales a las mencionadas en las numerales E 4 y E6 anteriores 
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COSO MIL DOSdEnOs OCHEATA 1009 18282) 4+dos ) CARRIEL AURELIO GALINDO - CHARLIE BROCE GONZALEZ ¡Vi 
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NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO 

¿ro MERCANTIL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Epcumiplimama delo orderadoenta Resolución N"05.G-DIC-0003343, cficsasla el 25 de Meyd 
de di (El: y. poc documentos dubidamenta Protocolia. queda scsi el e fs sar 
SÍNGENTA CROP PROTECTION S.A. a tauro sel zaña IOSEARTIONIO, SAME PA Paro 

. Certico: : 

  

del Xepistro Mercante 2.001, al marzen ue las Inscripciones respestivaso 4 «Cert! 
cs puesto en el aríLsdo 13 el código ce comercio se ha lado y $e mantendra Hijo mo A $ Jl dos nel Onco- 
el aurora 264 un xtracuo de 1] presente escritura pubuca Guayaqui treinta de Ma 

o 

   



USi28y 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton 

Carrera Proaño, en esta fecha y en (13) fojas útiles, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, El Poder otorgado por SYNGETA CROP. 

PROTECTION S.A. a favor de JOSE ANTONIO Y SAMBERT .- 

Quito, a diecisiete de junio del año dos mil cinco.- 

o
 

y: 

Dr, Sebastión Vasbilimióda a e 

NOTARIG YIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta DECIMA OCTAVA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

veinticuatro de agosto del dos mil sets.- 

NOTARIO VIÍGESIMO CUARTO 
Quito 

 


